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PARTE OFICIAL.

S. M. la R ein a  y  su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Tercera sección.

La Regencia provisional del R ein o se ha entera
do con satisfacción de la com unicación  lieclia por 
Y. S. en 9 de M arzo ú ltim o, dando cuenta de que 
esa diputación provin cia l, considerando en todo su 
interés la necesidad de proporcionar buenos maestros 
á la n iñ ez , habia acordado, en atención á consentir
lo ya la próspera situación en que el pais com ienza 
á hallarse , rem itir á la*escuela normal sem inario de 
maestros de esta corte , cuatro alumnos en lugar del 
único que durante el curso anterior le fue posible 
sostener. La R egencia, apreciando com o es justo la 
ilustración y celo de esa corporación  , se ha dignado 
aprobar la adm isión en esta escuela de los expresa
dos cuatro alumnos por la provincia  de B arcelona, y 
mandar que en su nom bre se den las. gracias á esa 
diputación provincial por la distinguida cooperación 
que por este m edio presta á los proyectos del G o 
bierno para m ejorar las enseñanzas primarias dé la  
monarquía. De orden de la Regencia provisional del 
Reino ío digo á Y . para su con ocim ien to , el de 
esa diputación provincial y  efectos consiguientes. D ioí 
guarde á V . S. muchos años. M adrid 3 de A bril 
de 184i,z:Manuel C ortina.=Sr, gefe político  de Bar
celona.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ 0 R  A R G U E L L E S .

Sesión del dia 21 de Abril de 1841.

sumario. Despacho ordinarios Aprobación de los artículos 5.º, 9.º 
¿O j  13 de las bases para el nombramiento de R egenciasSe retiran los 
artículos 6?, 7?, 8?, l i  y  1 Interpelación dél Si\ ZTzalsConlesian los 
bres. Ministros de la Guerra y  de HaciendasToman parte en ella otros 
Sres, Diputados,

Se abrió á la una, y  leida el acta d© la sesión anterior, fue apro- 
bada.

El Sr, MENDEZ VIGO (D. Pedro) : Puesto que ge ha aprobado 
que la votación del número de Regentes debe de ser pública, rogaría al 
señor Presidente que se abrieran las tribunas colaterales á la publica, 

El Sr. PRE SID EN TE: Podrá V , S, formular sobre eso una pro* 
posición, porque no es cosa del acta,

Despacho ordinario.

Se acordó constar en el acta el voto del. Sr. García Jobe conforme 
con el de la mayoría del Congreso en las votaciones de ayer.

Pasó á la comisión de Actas una solicitud de P. Manuel Benedicto, 
solicitando ser admitido como Diputado como Diputadqen en el Con-'

•El Sr. Ilarregui ingresó en la 5? sección.
Quedaron sobre la mesa i 

j  Un dictamen de la comisión de Actas en que á solicitud de Don 
ose María Secades, suplente por Oviedo, proponía que fuera admití- 
o en el Congreso por liaber optado el Sr. Arguelles, Diputado electo 
oo *ia provincia, por la de M adrid, de que lo era también.

• Otro dictámen de la misma proponiendo que fuera admitido 
Rutado D» José Jober, que lo era por Almería,

ORDEN DEL DIA.

teriSt°n ^  dictámenes que quedaron sobre la mesa en la sesión an»

« o M " í CtUSÍ° n S° n aPr°ba^0S los'siguientes dictámenes de la com í-

Por C-'parft' SC av*se Gobierno á fin de que se llame al suplente 
keraVmbien^^^ por Almería el Sr, Iznardi, que

2? Para que se tome igual resolución con el suplente de la provin- 
ia de Granada á causa de haber renunciado el cargo de Diputado por 
icha provincia D. Fernando Toledo y Muñoz.

Continuación de la discusión sobre el dictámen acerca de las bases remi
tidas al Congreso por el Senado.

Se leyó y  fue aprobado sin discusión el siguiente artículo:
5? Para esta votación cada Senador ó Diputado desde su asienta 

ironunciará su nombre, añadiendo uno, tres ó cinco%
Se leyó el 6?, que está concebido en estos términos."

6? Si de la votación ejecutada de este modo resultase mayoría ab- 
o]uta de votos á favor de alguno de los tres numeras expresados, que- 
lará resuelta por ella la cuestión de cuántos han de ser los individuos 
[ue hayan de componer la Regencia; pero si no hubiese mayoría ab- 
oluta, se repetirá la votación pública y nominal del mismo modo 
¡ntre los dos números que hayan reunido mas votos en el primer es- 
:rutinio.

El Sr. M ARTIN EZ DE H ARO : Prejuzgada la cuestión de que 
lada se puede discutir en las Cortes reunidos los dos cuerpos colegia- 
adores, necesariamente deben prevenirse de antemano todos los oasos 
pie puedan ocurrir, porque de lo contrario habría que faltar á  esa de- 
fisión , ó no cumplir la alta misión á que somos llamados.

Puede suceder que haya un número que tenga entre los demas 
mayoría relativa, pero que le faite un voto para tenerla absoluta, y  
tiaber obtenido los otros dos igual número de votos: por ejemplo, en
tre 160 votantes, puede haber obtenido un número 80 votos, y otros 
ios á 40 cada uno. En este caso, como el articulo dice que han de vol
ver á  votarse los dos que hayan tenido mas votos, y  aqui b o  sucede 
3so, porque uno lia tenido mas votos, y  los otros dos han quedado 
[guales, es absolutamente preciso que se establezca anticipadamente lo 
^ue se ha de hacer.

El Sr, ALONSO (D* Juan Bautista): Hablando con todo rigor, con
forme al reglamento, no pueden admitirse enmiendas; pero la comisión 
no tiene inconveniente en hacerse cargo de lo indicado por el Sr. D i
putado que acaba de hablar. Para esto es necesario .que S, S, formalice 
5 presente por escrito la adición ó enmienda que piensa hacer, pues 
asi podrá examinarla la comisión y  decir si la cree conveniente.

El Sr. M ARTIN EZ DE H A R O : Y o creo que después de lo que 
dioe el articulo con alguna ligera modificación, se podria añadir: « Si 
uno tuviese mayoría relativa, y  los restantes igualdad reciproca , se 
votará cual de ellos ha de votarse con aquel.,*

El'Sr, ALONSO: En ese casó la comisión cree de su deber retirar 
&1 articulo para presentarle de nuevo en vista de esa observacioni

Entraron en este momenlo los Sres, Ministros de Guerra y  de la 
Gobernación de la Península, y  poco después el de Hacienda.

Se leyó el articulo 7? que dice :
V. En caso de empate se repetirá la votación hasta tercera vez; y  si 

;1 resultado fuese siempre el m ism o, decidirá la suerte.
El Sr, ALMQNAC1D: Estando relacionado este articulo con el an

terior, debe en m i concepto retirarle también la comisión para evitar 
jue después de aprobado sea preciso reformarle,

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista); La comisión retira el artícu
lo 7? y el 8“

Procedióse á la discusión del siguiente:
9? La ©lección de la persona ó personas que han de componer la 

Regencia se verificará secretamente y  por papeletas, conforme á lo 
prevenido en el art. 6? de la ley de 19 de Julio de 1857.

Los Senadores y Diputados depositarán sus votos en la urna por el 
Srden prescrito en el art. 4V de la misma ley.

El Sr. LU JA N : No me opongo á este articulo aunque he pedido la 
palabra en contra de él, pues lo he hecho para que después no sea me
nester interpretar las disposiciones que estamos discutiendo.

No se puede proceder á discutir ninguna cuestión de cualquier cía- 
ie que sea. Tenemos que ser mudos, porque únicamente nos vamos á 
reunir para decir el número de que se ha de componer la Regencia, y  
los nombres de las personas.

Propongo yo esta cuestión al Congreso y  á la comisión. Si al veri
ficarse la votación se encuentran papeletas en blanco, ó papeletas de 
nombres repetidos ¿cóm o deben contarse estos números ? ¿ Las pape
letas en blanco y las personas repetidas pueden determinar la mayo
ría absoluta? ¿En el número de votos que ha de tenerse presente 
para computar la mayoría absoluta se contarán’ los dados de esta ma
nera 2 Esto puede suceder; es una cuestión, una duda que entonces 
ocurrirá, y  no teniendo las Cortes, ó los dos cuerpos reunidos, facul
tad para entrar en ninguna cuestión, yo creo de mi deber proponer
lo hoy en este momento, para que cuando llegue el caso no nos vea
mos embarazados con dudas de esta especie,

El Sr. SÁNCHEZ DE LA  FU E N TE: La observación que propo
ne el Sr, Lujan no corresponde á .este articulo i cuando se trate del 
que determina de cuál será el tiempo de la elección., vendrá bien lo 
que S. S. lia dicho. '

Puesto á votación el artículo fue aprobado, siéndolo asimismo 
sin discusión el 10 , que dice : >

10, «Si hubiere que elegir tres ó cinco Regentes, será votado eada 
uno con separación, y el primer nombrado será el Presidente.»

Se leyó el siguiente:
11, S ien  el primer escrutinio no resultare mayoría absoluta de 

ios individuos presentes, se luirá-segunda votación entre las dos per
sonas que hayan obtenido mayor número' de volos.

El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE; Yo. creo, Señores, que la 
oomision, que se muestra tan dócil en retirar artículos, no tendrá re
paro en rejtirar el que se discute; pues ern mi concepto ha sido poco 
meditado por la comisión, porque materialmente no ha tenido tiem
po para pensarle. No la culpo haciendo "esta observación, porque desde 
ahora digo que ha hecho cuanto podia en el corto plazo que ha em
pleado en dar su dictámen.

La votación debe dirigirse á un término: este término es buscar 
la vérdad de. las opiniones de los que votan y de .su voluntad. Toda 
ley relativa á votaciones debe llevar la tendencia de favorecer la vo
luntad y  la opinión del votante contra los manejos y las. intrigas que 
pueden tener lugar en ellas. En el articulo que se discute, tal como 
está redactado, la destreza y  la habilidad.de unos cuantos votantes’ 
podrá prevalecer sobre los restantes* aunque sean e(n un número mu
chísimo menor.

Éu las votaciones para que sean como deben ser? es preciso que pa-

ío á  paso se vaya averiguando la verdadera voluntad de los electores} 
y que de ningún modo se sacrifiquen las mayorías á las minorías. Ob 
iervando este articulo puede suceder que se sacrifique á una minoría* 
insignificante una mayoría numerosísima. V oy á probarlo.

8e dice en este articulo que pasarán á segundo escrutinio los dos 
candidatos que hubiesen tenido mayoría relativa; esta es, los dos can- 
didatos que hubiesen obtenido mas votos. Por manera que siendo cien
to los votañtes, podrá sucer que pasen dos candidatos con diez votos 
cada uno, porque los ochenta restantes se hayan diseminado entre di
ferentes candidatos. Aqui ochenta votantes recibirán la ley de los otros 
veinte que en dos porciones han sabido unirse para votar el suyo. Esto 
no pueele consentirse en una votación que debe llevarse paso á paso, 
hasta averiguar la verdadera voluntad de los electores. Podrá tolerar* 
se, si se quiere, en la elección de un fiel de fechos ó del alcalde de un 
ayuntamiento; pero de ninguna manera debe admitirse cuando se tra
ta de elegir al Gefe supremo de la nación, Aqui, repito, y  no me can
saré de repetir, debe irse paso á paso ; debe procurarse que la minoría 
no se anteponga á la mayoría, y para ello hacer dos, tres, cuatro, ó 
cuantos escrutinios sean necesarios.

Lo mas acertado en este caso será que pasen á segundo escrutinio 
todos loa candidatos que tengan cuando menos igual número de votos 
que los que se hayan diseminado entre los que solo hayan tenido uno 
ó dos por ejemplo: supongamos que hay treinta votantes; que de es* 
tos treinta hay cinco que votan un mismo candidato, y otros cinco 
que votan otro diferente; y  que de los veinte restantes tres han vota
do por uno, otros tres por otro, y los demas no se han convenido en . 
ninguno y votan aisladamente. Si se aprobase el articulo, se verificaría 
el absurdo de que diez electores diesen la ley á veinte , y para votar
lo es necesario que pasen á segundo escrutinio los candidatos que ob
tengan tanto numero de votos como los que están diseminados, para 
que de ese modo no predomine la minoría á la m ayoría, y  se sepa la 
verdadera opinión.

Yo.ruego á la comisión que tome en consideración estas observa
ciones y  medite el valor que en su concepto tengan,

El Sr. GIL SANZ : La comisión retira este artículo para exami
narle mas detenidamente en vista de lo dicho por el Sr, preopinante; 
y  retira también el 12 por la conexión que ambos tienen entre si.

Se procedió á la discusión del siguiente articulo;
13. » En los cuerpos colegisladores reunidos para la presente elec

ción de Regencia, no habrá discusión, ni aun sobre cuestiones do 
orden.»

El Sr. RODRIGUEZ ( D, Faustino): He pedido solamente la 
palabra en contra del art. 13; pero aunque no la he pedido contra los 
demas, debo decir que no he dado en favor de ninguno mi débil voto. 
Solo he dado mi asentimiento al voto particular del Sr. Diez porque 
creí que se aproximaba algo á lo que necesitamos.

No doy mi voto á este articulo porque estoy persuadido de que sí 
se aprueba atacamos en su base y  en su origen la validez de los actos 
que después van á tener lugar, porque creo que van á ser nulos. No 
estoy absolutamente seguro de esto : no tengo una exacta convicción; 
pero sin embargo basta que dude para que no apruebe.

En mi concepto es nulo lo que se quiere hacer aqui, que ni es 
proposición de ley , ni proyecto de ley , ni reglamento ni nada abso- 
latamente. ¿Dónde se ha visto hacer un reglamento de esta naturale
za ? En ningún cuerpo colegislador, en ningún parlamento del mun
do. Cada cuerpo puede y debe hacer su respectivo reglamento ; pero 
hacer su reglamento para dos cuerpos, esto no lo he visto. Por eso digo 
que estos artículos van fundados en una nulidad; y lo que es nula en 
su origen, nunca puede ser válido.

El Sr. PRE SID EN TE: Ruego á V . S. que se contraiga á la cues
tión : lo que ahora está V. S. diciendo pertenece á la discusión de la 
totalidad,

El Sr. RODRIGEUZ (D. Faustino) : V oy  á entrar en la cuestión. 
Mi opinión ha sido siempre desde que leí la ley de 19 de Julio , que 
deben respetarla el Senado, el Congreso y  el Gobierno. Entonces dijo 
que si se admitiese discusión, deberia tener lugar ante las Cortes, ante 
los dos cuerpos reunidos, ¿ Estoy en la cuestión ahora ?

Mi convicción, repito , es que solo ante las Cortes debe tener lugar 
esta discusión : solo ante las Cortes y  públicamente es como la admito 
para que mis comitentes sepan no solo si voto, uno, tres, ó cinco; sino 
porque los voto. Eso para mi es lo mas.

Esta opinioh mitf la considero constitucional porque el articulo 
que prescribe que no deliberen juntos los cuerpos colegisladores es la 
regla general, y no tiene aplicación á este caso especial y único. Por* 
que la palabra deliberar significa también resolver en su acepción 
propia. El verbo deliberar en su acepción activa, como verbo activo 
significa resolver. Si nos reunimos para elegir, es claro que nos reuni
remos para deliberar ; porque elegir es resolver , y  resolver es delibe
rar. ¿N o  vamos á dar un voto? Para darle ¿no procederá la volun
tad? ¿ A  la voluntad, no precederá el juicio ? ¿Pues qué razón hay 
para decir que se infringe con esto la Constitución ?

Este verbo en su significación-activa significa, como se dice, re
solver y decidir; y en su significación pasiva reflexionar, meditar y  
discutir. Por io tanto, si á pesar de que se prohíbe que los cuerpos co* 
legisladores deliberen juntos, y que deliberar significa decidir, votar 
ó elegir, vamos á reunimos para hacerlo, ¿por qué no hemos de po
der discutir ? Si significa, lo mas, ¿por qué no ha de significar lo 
menos ? ,

Y o  creo pues que los cuerpos colegisladores reunidos podran dis
cutir, sin infringir la Constitución, cuantas cuestiones se ofrezan, y  
que por lo tanto debe desecharse este articulo.

EJ Sr, ALONSO (D. Juan Bautista}! La comisión, después de ha
ber empleado muchas horas de trabajo en esta cuestión, no ha podido 
contentar todas las opiniones, ni satisfacer todos los deseos, y  con este 
motivo debe recordar que todo lo que ha hecho ha sido con buen de
signio y mejor celo, y  acerca de. esto ya ha hablado el Sr. López con 
mas elocuencia y convencimiento que yo pueda hacerlo; pero ese di
lema no puede ser exacto, pues que entre dos términos hay varios me* 
dios: hay sacrificios de convicción; hay sacrificios de creencia; los 
hay de opiniones; y  hay en fin otra clase de sacrificios que no puedo 
dar nombre.

La comisión consideró estas graves cuestiones, la comisión consi* 
deró la ley de 19 de Julio de 1837, y consideró en ella la palabra ele
gir, qué el Sr. Diputado que me ha precedido en el uso de la palabra 
ha impugnado á su manera ; la comisión consideró el a r fiS f de la 
Constitución y ademas las facultados que corresponden á las Córiesj



observando la  com isión, coino no podía menos de observar, que la^pala
bra e legir podía tener dos interpretaciones puesto que en seguida de 
♦«elegir Regencia», dice «.nombrar tutor,.. palabras que pueden consi
derarse m u y  bien como pertenecientes á una m ism a id ea, y  como pro
pias de un solo sentido; por otra p a rte , no dejó de onservar y  no dejó 
de tener en consideración otra id ea , y  es que la eLeccion es un juicio 
deliberado; y  «no se crea que esta exp licación  la daba sin saber por que 
es nada m enos que la dehm cion que los lilósofos de G recia-adoptaron: 
««elegir es un juicio deliberado,» asi lo dice A ris tó te les , y  por nías 

que estas indicaciones íilosóíicas no puedan traerse con bastante ir uto 
de otro lenguaje técnico á este, suelen m uchas veces apartarse del filo
sófico.

L a  com isión tu vo  presente el art. 5 i  de la C o nstitu ción j del que 
no podía separarse sin exponerse á recib ir  am argas reconvenciones. 
««Los cuerpos no pueden d eliberar juntos ni aun en presencia del R ey»  : 
este es el p rincip io . L a  com isión lia sep arado , para no prejuzgarla, 
una cuestión v ita l que pudiera  afectar acaso nada menos que á toda la 
m áquina p o lítica : separó ciertas palabras que como fundam ento de su 
idea cap ital propusieron los m iem bros d el Senado, y  creyó que sacri- 

v. íicando varias consideraciones recib iría  por lin gracias del Congreso, 
bjp V o y  ahora á responder del modo que me sea posible á las breves 

in dicacion es del Sr. preopinante. Se d ice: *«im cuerpo n u ev o , unas 
Cortes , e l Senado y  el Congreso reunidos ¿ lian de ser tan m udos que 
no lian de tom ar la palabra para cuestiones de orden í ¿No es esto ra 
r o ? »  L a  com isión lia encontrado esa d ificu ltad ; la com isión  ha obser
vado que es una extraííeza ese silencio general cuando las Cortes se re- 
unan para el nom bram iento de la R egen cia ; pero S. S . , a l hacer esta 
observación , que pudiera haber presentado m ejor cuando se h ubiera  

[tratado del p royecto  en g e n e ra l, no ha recordado que h a y  otro a rticu 
lo  ú otros dos en el p ro yecto , en uno de los cuales se dice de esta m a
nera. (Lee,)  L u ego  es claro que habiéndose discutido y a  en cada uno 
de los cuerpos separadam ente, 110 puede tener lu g a r la discusión cu an 
do esten re u n id o s; y  claro es que cuando las Cortes se re ú n a n , cuando 
lleg u en  á form ar una entidad m o r a l, la  cuestión ven d rá  prejuzgada 
de los dos cuerpos; y  cuando llegue el caso de la v o ta c ió n , esta recae
rá  sobre la cuestión ven tilad a p o rcad a  uno de los dos cuerpos: de m a
nera que no vienen á decir ú n icam en te, lié aqu i m i v o to , sino que 
vien en  á d ec ir , lié aqu i m i voto sobre la cuestión, sobre los pensa-* 

«mientos deliberados de una larga discusión.
Pero dice S. S. : *«ni aun  para cuestiones de orden ». : posible es que 

sucediera, porque es inm ensa la linea de la posibilidad: posible es que 
pudiera ofrecerse a lgu na cuestión de orden: esto no es de todo pun to 
im p o sib le; pero yo  m anifestaré á S. S. que tam poco lo son otras cosas, 
y  sin em bargo'se han tomado en consideración. Es casi im posible que 
h a y a  discusión sobre cuestiones de ord en , pues reunidos los dos cuer
pos, el Sr. Presidente usa de la palabra para anu n ciar que se v a  á pro
ceder á la votación ; y  como el reglam ento es g e n e r a l, 110 cabe n in gú n  

.género de d isp u ta , porque 110 ha de haber discusión con m otivo  de la  
cíe que se trata por estar y a  ven tilad a  separadam ente en uno y  otro 
cuerpo.

Esto es lo que tengo que contestar á S. S. , rep itien d o que la com i
sión tu vo  otros m otivos y  otros sacrificios costosos , por consiguiente 
entiende que S. S. pudiera darse por satisfecho con las opiniones que 
he tenido el honor de exponer.

E l Sr. C O L E A N T E S  (D. A n to n io ) : A prob ad o el art. 2 V , en el 
cu al se establece que cada cuerpo podrá decidir separadam ente acerca 
del núm ero de personas de que se ha de com poner la  R egen cia , com 
prendo bien que cuantas discusiones se susciten re la tivas a l n om bra
m ien to de ella  deben ven tilarse separadam ente, entiendo asi yo  este 
artícu lo , no insistiré mas sobre este p a rticu la r, y  m e lim itaré  ai 15 . '

E ncuentro en él una circun stancia  m u y  p a rtic u la r , pues se dice 
que las Cortes no podrán a b rir  discusión ni aun sobre cuestiones de 
orden. ¿ Q u é  objeto se ha propuesto la co m isió n ? ¿Q u é fin lle v a?  C o n 
fieso que ahora no se me ocurre que pueda haber n in gu n a  cuestión de 
órden; pero ¿por que no ocurra á los Sres. D ip u tad os,que están p re
sentes se quiere condenar al s ile n c io , se quiere poner un  candado e i f  
los labios de los Sres. D iputados y  Senadores? Esto es ofensivo á las 
C o rtes, y  tanto m as, cuanto que no encuentro la m as leve razón para 
que las Cortes no tom en en consideración las cuestiones que re la tiv a -  
jn enle  al órden pudiesen suscitarse.

L a  historia antigua y  m oderna presenta datos bastantes para con
firm ar que los Sres. D iputados y  Senadores no abusarán de la  posición 
a ctu a l, no abusarán de sus facu ltad es, n i que sea el ánim o de uno solo 
el a larg ar esta cuestión ; y  yo  veo im plícitam en te en este articu lo  una 
acusación á los D iputados y  Senadores que nos hemos de re u n ir p or
que se desconfía de nosotros.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : No había pensado tom ar la palabra; 
pero al oir a l Sr. C ollantes que el art. 13 hace una acusación á los se
ñores Diputados y  Senadores 4 á su juicio y  á su te m p la n za , com o la 
com isión no ha tenido semejantes intenciones de acusar á los Sres. D i
putados y  Senadores, com o no ha tenido mas que un deseo franco y  
sincero de acomodarse a l espíritu  del reglam ento del Congreso, fuérza 
m e ha sido tom ar la palabra para desvanecer las consecuencias que 
p u d ieran  resultar de la argum entación  de S. S.

En las Cortes constituyentes m uchos Sres. D iputados abusaron de 
la  discusión de órden hasta tal punto, que con pretexto de ellas, no h u 
bo n in gu n o que 110 se desviase del terreno de la cuestión.

E í Senado , no por m ied o , no por recelo del juicio de los Sres. D i
putados, sino para hacer efectivo el articu lo  anterior , dijo no se podía 
p ed ir  la palabra n i aun sobre cuestiones de órden. ¿ Y  qué tu vieron  
p resente para e llo ?  ¿ q u e  á los Sres. D ip utados les fa ltaría  tem planza, 
les fa ltaria  m oderación ó firm eza en sem ejante acto ? N o por cierto: 
p ro veyero n  que cu alqu ier Sr. D ip u tad o , con la m ejor buena fe , con el 
m ejor deseo, prom overía  una cuestión, y  cuestión de órden que podría 
p rom over una discusión de tal m odo, que el articu lo  en el cu al se pre
v ien e  que los cuerpos reunidos no deliberen, se baria  ilusorio.

L a  com isión adoptó tam bién este p r in c ip io , sí no con toda la p u 
re z a  de los p rincip ios constitucionales , a l menos con la conveniencia 
d el m om ento, teniendo presen te, que aunque las palabras de S. 3. no 
p a recen  oportunas en este m om ento, 110 dejan de serlo hasta cierto p u n 
to, y  no tu vo  otro rem edio que aceptar el articu lo  del Senado, solo con 
a lg u n a  d ife re n cia , como no habrá podido menos de notar m u y  bien 
e l  Sr. Collantes, y  a l m ism o tiem po lo que se previen e en el articu lo  
a n terio r , el cu al dispone que los dos cuerpos colegisladores no pueden 
d elib erar juntos; de suerte que nada h ay  ofensivo, ni. a l cuerpo de D i
putados, n i a l Senado: todo lo contrario; es un  justo trib u to  pagado á 
Ja ley«

E n fin, creo que la  com isión no ha m erecido la sospecha que la de
m asiada escrupulosidad de p rincip ios del Sr. C ollantes ha hecho recaer 
sobre e lla ,  de que quiere que las Cortes sean ilu so rias: yo  pienso todo 
lo contrario; la com isión quiere andar m as despacio que S. S ., porque 
es preciso para llegar a l fin de un cam ino escabroso , cam in ar con le n - * 
¿iiud, pues está mas expuesto á no tocar el térm ino de él el que quiere 
cam in ar con m ucha velocidad.

Creo y o  que estará persuadido el Congreso que las reflexiones que 
acabo de m anifestar habrán satisfecho al Sr. Collantes.

E l Sr. M A R T I N  : N o se crea que al lo m ar la  palabra v o y  >á re 
producir lo  ya discutido , porque se ha dicho cuanto h a y  que decir, 
y  se han repetido los argum entos hasta la saciedad. E l objeto al pedir 
la  palabra es única y  exclusivam en te para m anifestar que no hallo  ne
cesidad de que exista este a r t ic u lo , pues su sentido es absolutam ente 
p roh ib itivo . A q u i se ha querido , según entiendo , segu ir la  arm on ía  
con el otro cuerpo co legislad or, y  y o  creo que la condescendencia no 
debe llevarse tan adelante. Si ya  se ha d icho que la  discusión será se
p a ra d a , ¿á  qué v ien e el decirse en este articu lo  que las Cortes no po
d rán n i aun suscitar cuestiones de órd en ? D iráse ta l vez que esto se 
fia puesto para evitar las discusiones que podrían  suscitarse. Pero y o  
en cuen tro que aprobado el art. 4 ? ,  y  v ista  la necesidad de form arse 
la  com isión  m is ta , ¿n o  será la aproiDiicion de este artícu lo  un  incon
v en ien te  , e l cual por decirlo a s i,  a tará las m anos para poder deter
m in a r ?

P or consiguiente yo  creo p r im e ro , que clebia decirse en lu g a r  de 
«Jos cuerpos co legis lad o res3» las Cortes reunidas p a r ir la  elección de

R e g e n cia , y  segundo que creyen do innecesario el articu lo  com o se deja j 
conocer, nada mas que con exam in ar la  aprobación del art. 4 V ; en este 
supuesto yo  rogaría  á la com isión  retirase el articu lo , teniendo en cuen
ta las razones m anifestadas.

E l Sr. RITIZ D E L  A R B O L :  A l  defender el d ictám en de la co m i
sión sobre el art. 15 que se d iscu te , 110 entro n i m e vald ré de las ex
presiones que ha expuesto el Sr. G onzález B ra vo  ; yo  110 entiendo otra 
m archa que la constitucional.

Se ha dicho que e l art. 51  de la Co nstitución  p erm ite la d elibera
ción de los dos cuerpos para tratar del núm ero de R egentes.

E l art. 31  de la C o n stitu ció n  se ha interpretado en el Senado y  
C o n g reso , y  se ha dicílq que en n in g ú n  casó , n i aun para la cuestión 
d el n ú m e ro , 110 lia lu g a r "a deliberar.'

D ice el Sr. R odríguez qué pof-qué 110 hemos de m an ifestar a lp a is  
las razones que tenemos para opinar de esta ó de la otra m anera. Y o  j  

le d igo  á S. S. que día llegar;! en que pueda decir desde aqui á sus co
m itentes las razones que tiene para estar ó no en m inoría. E l art. 2V 
y a  aprobado dice term inantem ente que cada cuerpo colegislador pue
de d iscu tir respectó a l núm ero. E l Sr-. R od rígu ez , cuando llegue esta | 
o casión , puede aprovecharía  para exponer las razones que tenga á fin 1 
de dar cuenta á sus com itentes.

Señores: siento sobrem anera que se use tanto de las palabras miedo, I 
temor, porque esto no p u éd em en os de en vo lv er una censura, una acu 
sación á los dos cuerpos. E l art. «31 de la Co nstitución  p rohíb e delibe- | 
ra r , ¿ sí ó n o? Eues si lo prohíbe en lo m as, claro es que debe p ro h i-  ¡ 
b irlo  en lo menos.

D ado caso que se perm itiese la discusión de cuestiones de órden, 
estando reunidos los dos cuerpos, ¿q u ién  puede calificar estas cuestio
nes? Pues qué ¿ n o  seria capaz una cuestión de poner en conflicto á los 
dos cu erpos? Si se presentaba una p ro p o sició n , una a d ic ió n , ¿n o  da
ría  m árgen  esto á m il y  m il in cid en tes, que todos ellos 110 serv iría n  
m as que para poner en conflicto á las Cortes reunidas ?

I.la dicho el Sr. C ollantes que si nos reunim os los dos cu erp o s, y  
no deliberam os n i aun en cuestiones de órd en , nos parecerem os ¿i las 
Cortes de m ojiganga que juraron á la Princesa.

Señores, aquellas Cortes representaron á la nación española; aque
lla s  Cortes fueron las p rim eras que juraron á la R ein a  que h o y  ocupa 
e l trono español; aquellas Cortes llenaron el objeto d eb id o, y  aquellas 
Cortes ú ltim am en te  m erecen consideración.

A s i ,  señores, no se tem e ni se puede tem er: 110 se quiere m as n i se 
desea que el cu m p lim ien to  de la le y , según p revien e el art. 54  de la 
Constitución.

D ice el Sr. M artin  que no habia necesidad de in tercalar este a r t i
culo. Pero, señores, ¿110 habia de haber necesidad de in tercalarle  cu an 
do está inserto en el rnensage que se ha pasado a l Senado, y  cuando 
es consecuencia precisa de lo  p reven ido en e l art. 54  de la  C o n sti
tu ción  ?

Y o ,  señores, co n clu y o , porque creo que esta cuestión va  ya  can
sada". C o n clu yo  d iciendo que este articu lo  está en su lu g a r, pues es 
una consecuencia precisa de lo acordado en el art. 54  de la C o n stitu 
c ió n , y  á lo consignado en el rnensage rem itid o  al Senado.

Después de una ligera  aclaración  d el Sr. A i l lo n ,  se declaró el p u n 
to suficientem ente d iscu tid o , y  puesto á votaeion  el articu lo  fu e  apro
bado. ’

E n tró  á ju rar y  tomó asiento el Sr. D . Pedro G óm ez de la  Serna, 
D ip u tad o electo por la p ro vin cia  de Soria.

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Congreso sabe que la com isión ha r e t i
rado tres ó cuatro a rtíc u lo s ; por co n sig u ien te , si g u sta , puede r e ti
rarse para presentarlos nuevam ente red actados, en cu yo  caso si con
clu ye  durante la sesión, se podrá señalar para m añana la discusión, 
de otra m anera las secciones pueden reunirse para nom brar la  co m i
sión m ista.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  : L a  com isión se ocupa en la  nueva 
redacción de los artícu los re tira d o s, y  confia en que los presentará h o y  
para que su dictám en se reparta con arreglo  á lo p reven ido é in d ica
do por el Sr. Presidente. En cuanto á la  com isión  m ista e l Sr. P resi
dente sabrá lo que h a y  que- hacer.

E l Sr. P R E S I D E N T E : ivSi la  com isión entiende poder co n clu ir su 
trabajo h o y , podrá para m añana señalarse la  discusión.

E l Sr. U Z A L  : P ido la  palabra.
E l Sr. P P E S I D E N T E  : La tiene V . S.
E l Sr. U Z A L : Habiéndonos honrado el G obierno con su presencia 

estamos en el caso de proceder á la in terpelación  que he indicado en el 
dia de a yer. *

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  T ien e V .  S. la  palabra.
E l Sr. C J Z A L : Seré breve /  sum am ente b re v e , porque y a  he dicho 

en otra ocasión que pienso m olestar m u y  poco a l Congreso , y  h o y  ten
go otra razón que es la de querer dar contento á la  G aceta de M adrid .

E n un periódico de la  tarde se ha hablado d el escándalo que da 
m árgen á la in terpelación . Y o  á pesar de esto 110 m e creo dispensado 
de m anifestar a l Congreso lo que ha habido en realidad  para que p u e
dan deducirse con secu encias, y  presentaré tam bién  en pocas palabras 
m uchas ideas para que algunos señores que m e escuchan puedan dar 
mas explicaciones.

Es el caso que el d ia  17 del actual am anecieron la  m ay o r parte de 
los oficiales del reg im ien to  de M allorca , uno de los que com ponen la 
guarn ición  de M a d rid , sin tener 1111 bocado de pan; que lle v a r  á la  
boca. R equeridos para m ayo r conflicto por sus patronos en el m ism o 
dia , les dijeron que abandonasen á la m ayo r brevedad las h ab itacio
nes si 110 satisfacían  los alquileres. E n  ta l estado de ansiedad y  de ago 
nía estos oficiales fu eron  á verse con sus com andantes; les h icieron  
presente el estado á que se hallaban red u cidos, y  tom ándolo en consi
deración sus^gefes lo pusieron en conocim iento d el coronel de Le uerpo.

R eunidos todos los fondos, todos abso lu ta m en te , de que el coronel 
podía d isp o n er, alcanzaron á com poner la cantid ad  de 60 pesos fu e r 
te s , á fin de que los d istribu yesen  entre sus oficiales.

E l Congreso podrá conocer qué podría  hacerse con cantidad  tan 
pequeña. ¿Q ué so n , señores, 22 duros repartidos entre los oficiales de 
una com pañía en el estado de agonía en que se en co n trab an ?

Pero su v ir t u d ,  la v irtu d  de estos oficiales que se ha calificado de 
u n  m odo poco decoroso, encontró un rem edio. D ijeron  al com andante, 
estos 22 duros repartidos entre nosotros 110 nos saca de la necesidad 
por ser una cantid ad  pequeña ; hágase uno cargo y  que nos com pre un 
ra n ch o , y  este rancho podrá com prarse para cuatro ó cinco dias. ¿Se 
q uiere m as v ir t u d ,  se quiere mas d esp ren dim ien to , m as p atrio tism o ?

Se consultó a l coronel efectivam en te , pero la  resolución era del 
m o m en to , y  no fue pronta. E11 este co n flic to , llevados por e l ham bre, 
y  solo por el h a m b re , doce oficiales de este cu e rp o , que el que menos 
ha sido dos veces herido en esta cam paña, y  entre ellos h a y  uno m an 
c o , se d irig iero n  á casa de un p articu lar , preg un taron  por él y  se les 
contestó que estaba com iendo. ¡Q ue estaba com iendo, se les dijo á unos 
h am brientos! L a  ocasión 110 podía ser mas oportuna. Este p a rticu la r 
es M in istro , y  les contestó que en el m inisterio  podían verle  á las 
diez. D ijeron  los oficiales: 110 querem os su a u d ien cia ; buscam os a l 
hom bre p a rticu la r, no al hom bre M in istro ; y  en esto , señ ores, h a y  
gran  d iferencia  y  lo haré ver mas adelante.

P u e s , señores, p id ieron  una lu z ,  y  en la antesala pusieron  en un 
papel lo s igu ien te: no sé si será exacto , pero creo lo sea:

««Varios oficiales del regim ien to  de M allo rca , que el que m enos 
hace 24  horas que no ha com ido, solicitan  de la generosidad del señor 
F errer &c.» Pero el Sr. F errer no lo tuvo por conveniente : sé les des
pid ió  de un  m odo b ru sco, y  se re tira ro n ; pero a l d esp edirlos, y  cuen
ta , señores, que esto es im p o rtan te; a l despedirlos se les calificó  de 
sediciosos. Esta calificación es d u ra , pues la  sedición vaie  tanto como 
tu m u lto , y  com o tu m u lto  popular contra la autoridad  del R e y . Esto 
se d ijo , señores, á unos oficiales que se presentaron con tanta m esura, 
con tanto com edim iento. ¿P o dría  achacárseles de tu m u lto ?  ¿ Ib a n  por 
ven tu ra  á  asaltar la  casa del p articu lar de quien  he h ab lad o , ó iban á 
pedirle  p an ? P an  que si hubieran  acudido á cu alqu iera  de las casas 
de los Sres. D ip u ta d o s, se les hubiese d ad o , no m e queda d u d a , p or
que yo  lo h ubiera  h echo, y  todos son m as que yo. jS e d ic ió n , seño
res! Y a  he dicho lo que es sedición, por consiguiente no la  ha habido, 
y  es necesario que se tenga presente esto, porque están presos, y  acaso

se les quiera calificar asi. A  m í 110 m e corresponde hacerlo - as* 
tam poco calificaré el proceder del p a rticu lar á quien se dir]1 
aunque si d iré que no fue m u y  m agnifico , y  aun diré mas 
fue generoso. ? ll Ue ao

Hasta aqui la h isto ria , porque ya he m anifestado que los o f • 
están presos, y  debo pasar m as adelan te; porque si son culpa”, h ^ 8 
le y  los ju zg ará , y 's in o  lo so n , los declarará a bsuel tos; pero " c{ ’̂V '^  
de, nacen estos conflictos, y  las voces que circu lan  de resul ta»’ “ 
conflictos? l ié  aqu i el verdadero objeto de mi interpelación- eSl°s 
esas voces son contra las C ortes, contra las C o rles, señores- y / ^ 0r(lA  
ro que las Cortes queden en su lu gar. E n diferentes cuerpos <fiq ^Ilíe~ 
cito se ha dicho que el G obierno lia presentado un proyecto sop ^  
do la autorización  para con tin uar cobrando las contribución/. 
las Cortes no han resu elto , y  que por eso no se cobran. Esto s-'h ^  
cho , se ha d icho, porque yo  lo tengo escrito aqui de diferente*' 
tos de la P e n ín s u la ; 110 de uno solo., señ ores, y  esa especie e s * 1 ^Ull~ 
yo deseo que quede desvanecida. a H013

Es una verdad qu e ei G obierno ha presentado ese proyecto 
}ro , conociendo ei esp íritu  de los actuales represen La 11 tes de la rr 
m e atrevo á decir que lo ha hecho por fó r m u la , porque está c tlCl0n, 
cido de que no se le ha de negar. Las contribuciones ademas se ’ ^  
cobrando ahora lo m ism o que an te s, y  es bien extraño por cierto  * 
estas escaseces se noten mas en grande desde IV de M a rzo ; poren ?UC 
tos 110 tenían ele sobra; pero ahora 110 tienen n a d a , y  lo v 0y í |7,lN 
v e r  que no lo tienen. ‘ lacei:

E n la m ano tengo una nota de D. J u a n  Sánchez , comerciante 
am o de un alm acén de v íveres que habia contratado con los (•< • ° 
dantos del reg im ien to  de M allorca y  sus abanderados , asi 10 (f¡ / í"  
n o ta , e l su m in istrarles los que necesitasen con la  indispensable * 
dicion desque se le habia cíe satisfacer su im p o rte  cada diez dias^p" 
saron los diez d ias; pasaron otros d iez, trascurrieron  trein ta, y no ^ 
satisfizo nada , y  cuando el coronel del reg im ien to  de M allorca"ivL\y 
c u m p lid o , es porque 110 tiene d in ero , sin  duda a lgu na se puede -ís/ 
g u ra r;  porque á m i tanto ese gefe com o todos los demas del ej-'rcit" 
m e m erecen el concepto m as elevado. E l co n tratista, pasados los treii  ̂
ta d ia s , h izo  presente que no podía co n tin u a r; se le pidió crue •' 
guíese cuatro ó seis dias m as, porque se m orían  de ham bre aseé’ 
rd 11 do le que se le p agaría  lo m as pronto posible; y  este digno co 
com erciante, continuó prestándoles ese servicio  g ra n d e , inmenso iv 
triótíco  com o otro c u a lq u ie ra ; pero llegó  el caso en que ya no pul 
absolutam ente, seguir. H o y  se le debe 51,516  rsi-, y  aquel q u e' ha s¡,° 
m in istrad o  esa cantidad  en arro z , a vicliu elas &e. 110 está en el caso de 
c o n tin u a r , porque ta l vez su cap ita l exceda poco m as: bastante ha 
h ech o , a l menos ha hecho mas que la persona á quien  he aludido

Señores, no solo tiene ham bre el e jército , á quien  se dijo en el de
creto de 4 de Noviem bre! que todos los fondos que se recaudasen se in
v e r tir ía n  en él com o p rim era  necesidad, sino que tam bién la tienen los 
dem as em pleados de la n ació n , á quien se le ofreció el remanente crue 
resultase. N i el ejército com e, porque lo acabo de dem ostrar, como se 
dem uestra que tres y  dos son c in c o , ni com en las dem as clases. Y -cs 
posible que no se les ha de dar de com er , ya  que se les hace andar 
descalzos, ó si se q u ie r e , desnudos? ¿ Cóm o no se reúnen fondos? • Es 
tanta la pen uria  del Estado? ¿ p o r qué los hom bres del Gobieriu/no 
v ien en  á decir paladina mente á las Cortes que el ejército está sin co
m e r ?  ¿dudan  acaso del patriotism o d é lo s  Representantes de la na
c ió n ?  A q u i de paso d iré clos palabras contestando á otras dos del señor 
M inistro  de H acien d a: me parece que S. S. contestaba al Sr. Miranda 
cuando dijo que acaso al G obierno se debia el que los Diputados se en
contrasen en estos bancos, y  yo  á eso debo responder que si S. S. y sus 
com pañeros están sentados en esos otros bancos, es porque la nación 
los ha puesto ahí.

A n tes  de con clu ir m i discurso debo hacer presente una cosa al 
C ongreso: nada de lo que he dicho se entiende con el Sr. Ministro de 
lu G u e r r a , porque m e consta que S. S. ha tom ado sobre su-firma can
tidades para m andarlas a l tesoro.

C o n clu yo  p ues, señores , rep itien d o que m i interpelación tiene por 
objeto desvanecer esas voces . esos ru m ores que corren por ahí hacien
do ver que las Cortes están dispuestas á adoptar las m edidas conducen
tes para proporcionarles el m odo de subsistir : esos rumores, son los 
que quiero desvan ecer, y  al m ism o tiem po quiero pan para esos-ofi
ciales , para esos soldados que acabo de n om brar ; para esos pido pan, 
que no lo tienen porque no han d ilap idad o los bienes nacionales, por
que no han defraudado los fondos, d el erario  , p^ira esos cuyo delito 
consiste en habernos dado la paz , y  con ella el triu n fo  de la. libertad.

E l Sr. C H A C O N , M in istro  de la G u e rra : Enojosa tarea es, seño
re s, tener que contestar todos los dias á in terpelaciones -que serán mas 
ó m enos fundadas si se quiere ; pero á las que el G obierno no cree ha
ber dado lu g a r hasta ahora. La del Sr. D ip u tad o que acaba de hablar es 
m as ó menos exacta en su re la c ió n ; pero poco p o lítica  y  propia de este 
s itio , porque no m e parece prudente que saquem os aqui nuestras mi
serias cuando son y a  dem asiado públicas, v in ien d o  á.presentar el tris
te cuadro en que se encuentran el pais y  el e jército , que como lia di
cho S. S. ha defendido la  lib ertad , pues aunque esté ham briento la de
fen derá tam bién.

Respecto á la in d igencia  en que el Sr. D ip u tad o  ha dicho que se 
en cuen tran  , 110 entraré en d eta lles; esto ,se roza con el estado general 
del tesoro, y  lo hará con m as exactitud  e l Sr. M in istro  de Hacienda que 
tiene m ayores datos. Los oficiales de M allo rca  se v ieron  eii eferio 
en la  desgracia que se ha d ich o ; el cuerpo lo estaba ; la guhrnicion 
toda lo ha estado , ¿ lo  ignora a lg u ie n  esto? ( piden la palabra varios 
ó res. D ip u ta d o s .) Iba á d e c ir , señores, refiriénd om e á los oficiales de 
M allorca , que 110 sé yo  que h aya n  acudido á sus gefes; 110 sé mas que 
e l.term in o , que fu e ,  com o se ha d ich o , d irig irse  á la casa del Sr.,-Mi
nistro de H acienda. La calificación de ese .acto la dejo á la ilustración 
del Congreso , porque en asuntos de esta especie creo que debe haber 
m ucha circunspección.

E n  cuanto á los pagos del ejército se han hecho con toda la puntua
lid ad  que han p erm itid o  los ingresos del tesoro, que son escasos, sin 
que esté en la m ano del G obierno el aum entarlos: se le ha preferido 
porque efectivam en te  tiene escasez; pero no tanta com o se ha querido 
suponer. N o creo que nadie tenga mas. interés por él que y o : soy sol
dado m as antigu o  que el Sr. U za l, y  tengo dadas pruebas m u y grandes, 
de que en este p un to no m e excede nadie en celo para m irar por las 
tropas, y  atender á la situación lastim osa en que se encuentran.

D ijo  por fin e l Sr. U z a l-que los oficiales estaban presos, y  que los 
abandonaba por lo m ism o a l fa lló  de la  le y . ¡O ja lá  lo 'h u biera  hecli’o 
antes de presentar su in terpelación  ! "

R éstam e m anifestar - que S. S. ha padecido una equivocación  al 
suponer que el Sr. M in istro  de H acienda h aya  dicho que se debe al 
G obiern o el que los D ip utados esten sentados en este sitio. Nó fue esa 
la expresión del Sr. F errer. E l G obiern o ha hecho todo lo que ha 
podido para reu n ir las Cortes , y  tiene conciencia p ú blica  para estar 
seguro de que su conducta no m erece censura.

C o n clu yo  agradeciendo m ucho a l Sr. U zal el que haya dicho al 
p ú b lico  lo que yo  estaba m u y  lejos de m a n ife sta r; p eto  y a  que S. S.lo 
lia  p u b licad o , d iré que es cierto que he buscado fondos, v  que los b r 
earé siem pre con lo poco ó m ucho de que yo  pueda disponer como Mi
n istro  y  como p a rticu lar, asi para las tropas com o para los demas indi
v iduos qüese h allen  enfla  m ism a sitiia cio n y  dependan dé m i ministerio*

E l Sr. U Z A L :  M i m em oria Cs fa ta l,  m u y  fa ta l:  N o sé si podre 
recordar a.lgo de lo que ha dicho el Sr. M inistro  de la  Guerra.

M e parece que ha m anifestado S. S. que no era este e llu g á r  a p10'  
pósito para traer á colación nuestras m iserias. S i esto fuera un secreto» 
si no estuviese un iversalm ente  sabido en toda E uropa y  en el mundo 
entero que so m o s'p o b res, ciertam ente no lo h ubiera dicho yo ; í er0 
lo sabemos todos y  de con siguien te no es n in g ú n  m isterio. '

H a d icho tam bién S. S. que no cede á nadie en am or al ejercito» 
y  que como soldado m as a n tigu o  que y o  tiene mas elementos d^ sa 
ber. Y o . reconozco desde luego que S. S. sabe m as y  es mas anógno 
que y o ;  pero com o yo  110 he d icho sino que m e era conocido el aWQ 
del Sr. M in istro  de la. G u erra  á las tro p a s, no. com prendo cuál baj 
sido el objeto dé S. S. a l establecer esas com paraciones. -i al

Con respecto á la equivocación que-dice S. S. que he p a d e c id o



8 á las expresiones del Sr. Ministro de Hacienda , me parece
T}0 ]ie visto tal como lo dije en la Gaceta ; no lo aseguro porque 

^Uí?l dicho que mi memoria es fatal y puede habérseme olvidado. 
^  1 f u e s e  asi desde luego admi to la red i ticacion del Sr. M inistro de 
^Güerra* p e r o  siendo ,  como creo, ló que yo he manifestado* en ese 
k  nb puedo admitirla.

El Sr CilACiON , M inistro de la Guerra : Cuando he usado del 
: , saj}¿r no ha sido en un sentido la to , como equivocadamente ha 

Ver *mlida.S. S. , sino contrayéndome á el hecho de que se trataba. 
ení<EJC Sr F E R R E R  , Ministro de Estado é interino de H acienda: En 
X s e n t i d o s  tengo que contestar á la interpelación del Sr. U zaí; uno

el de particular, y otro en el de Ministro. No esculpa mia que. 
haya mese Lado estos dos caracteres; y aunque yo creia que: el de

’ticuíar no debería entrar para nada en esta cuestión, me haré cargo 
? él porque 110 seria juslo que dejase gravitar sobre mi la impugna- 
•,eii crue en ese sentido se me ha dirigido. Pero antes de todo debí) ha
cer presente que no es mi ánimo agravar la situación de esos oíiciales;
° ' anim o es.solo d efen d erm e porque se m e h a  puesto eii esa p recisió n . 
Protesto tam b ién  a n te  el C on greso y  la n ac ió n  entera-, que*yo creo  que  
J o s  oficiales no v in iero n  á m i casa por m o v im ie n to  p ro p io  sino que ta l  
vez, genios m enos tem p lad o s sabiendo cuál; e ra  su s i tu a c ió n , les d ie
r o n  e s a  dirección que ellos tu v iero n  la poca d iscreción  de a cep tar. Si 
lis noticias que yo tengo son c i e r t a s ,  ellos no pen saban ir á n in g u n a  

irte estaban.en un café , a 11 i se les ca len tó  la cabeza y  se d ir ig ie ro n  
á casa* déi M in istro . A q u e l d ia se co n clu y ó  m u y  ta rd e  lá sesión del 
Congreso : fatigad o , en e l m o m en to  ú n ico  en que el nías tr is te  jorn a
lero eñ el seno de su fa m ilia  tien e  un co rto  descunso , si se puede 1 ln- 
jaar a s i , se m e avisó que liab ia  1 2  oíiciales que p re g u n ta b a n , no por  
ebparticular , sino por el M i n is t r o ; no p o r el de H acien d a  sino p o r el

de Estado. . • ■ • ■
]So comprendía yo por el momento qué relación pudiera haber, 

va fuese con el M inistro de Estado, ya con el de Hacienda para que 
iin cuerpo de oíiciales fuese á dirigirse á m i casa; sih em bargo, pre
sumí si seria alguno de aquellos negocios que, aunque ÍTregularmenté 
pueden dirigirse á un M inistro, y les mandé decir que estaba comien
do, y  que desde allí iria como de ordinario á la secretaria.de Hacien- 
da donde me encontrarían á las diez. No parece que se dieron, por 
contentos de esta respuesta, y pidieron papel y escribieron poco mas 
ó menos lo que ha dicho el Sr. llzal. Y o , señores, llamo la atención de 
Jos hombres de buena fe para que poniendo la mano en su pecho di

g a n  si hubieran tomado semejante papel como una simple" petición al 
Gobierno.

y 0 , señores, no podia creer que se trataba de una petición cuando 
yí entrar á aquella hora en m i casa á 12 oíiciales, cosa .que no podia 
m e n o s  de alarmar á cualquiera. Les dije entonces que tenían medios 
por la ordenanza para pedir ese ú otro cualquier remedio que fuera 
necesario, y ademas que si una necesidad se hubiera tratado de reme
diar do debían haber venido como vinieron. Esto d ije ; por lo demás, 
yo respeto su situación : y  contestando á uno de los puntos de la in ter
pelación que sé hace ai G obierno, ante todas cosas d iré , señores, que 
no es culpa del Ministerio actual que la hacienda pública de España 
s e  encuentre.por la escasez de medios con tan grandes necesidades. No 
culpo á nadie tampoco : es extraño, he dicho dias pasados y lo repito 
hoy, que se hayu sostenido esta nación, con asombro m ió, una guerra^ 
civil larga y  costosa, con sus propios auxilios; de consiguiente claro, 
es que al fin de ella no puede encontrarse rico el erario.* *

Mi antecesor, señores , entre las providencias que tomó estableció 
un sistema él mas ordenado, y dijo no en secretó sino á. la .faz de la iia-- 
cien, "estos son los medios» , «estos los gastos... Sobre 65 millones 
hay de entrada, y hay urgencias que es menester llenar por extraordi
nario. Asi su celo propuso algunos medios extraordinarios y  eáto lo 
hizo en el mes de Noviembre, desde cuya época se encuentra el ejérci
to atrasado en un mes, y aunque se le á!a tendido siempre regularmen
te mes por mes sin que ilunca se de h a y a  faltado, desde este mes no se 
ha podido llenar este vació.

Yo dejo á la consideración del Congreso si habiendo llegado las 
círíunstancias actuales, no pesa algo en su ánimo en estos-dias de agi
tación, no agitación revolucionaria, pero agitación de ánim os, pues 
hacedlas que estamos deliberando-sobre cosas muy im portantes, que 
tienen einbarg idos los sentidos dé todos: erí este ríióraeiilo, d ig o q u e  
estaba pensando en una operación que hubiera remediado en su ori
gen ese atraso á que lie aludido. Pero, señores, los capitalistas se han 
retirado, y la guerra por una parte, y por otra la posición del M i
nisterio, que no debe tener mucha gana de continuar én ‘éstos puestos 
por Ti situación poco lisonjera en que ha encontrado el pais, asi como 
el estar próximos á nombrar una Regencia que va á decidir en gran 
manera el bien ó el mal de la nación: todo esto, digo , ha hecho que 
los capitalistas, como gente tím ida, se hayan retirado. Por consi
guiente, no es tampoco el momento hasta que pasen estas circunstan
cias, de (pie pueda ponerse un remedio radicar á estos m ales, que no 
muí óe ahora, sino que datan de hace mucho tiempo.

El Sr. Uzal ha dicho que ha visto impreso, que corre por ahí con 
aire de mucha im portancia, que las necesidades que se experimentan 
se atribuyen al Congreso, porque habiendo presentado un proyecto de 
de ley el Gobierno para continuar cobrando las contribuciones, no 
habiéndose aprobado , esta especie de responsabilidad moral recae so
bre el Congreso. (A7 S r.U za l hace un signo negativo.) Si no me he equi
vocado, el Sr. Uzal hace una señal de negación, y quisiera que rectifi
cara esto, si no es assi.

El Sr. U Z A L : No he dicho en prim er lugar que corría im preso: 
he dicho qué esas voces circulaban , y que habían llegado hasta m i, y 
se me habían escrito. Esto es lo que lie d icho, impreso no he visto 
nada : circulan esas voces de diferentes puntos, y que circulan no ca
be duda. A nu me lo d icen , y como á m í, se lo han dicho á otros se
ñores Diputados. Pór consiguiente, si no circu laran, no habia de de- 
íCir ?<esto corre.».; pero repito que no es un individuo el que me lo di- 
C¡P, son muchísimos y  de diferentes puntos.

El Sr. E E R R E R , M inistro de Estado é interino deHaciencfa: Se- 
nores, dice que circulan no impresas sino manuscritas y verbalmente; 
Jo deseo que se escriban , que se im prim an , que sé litografíen, se' 
pinten y se digan, porque quisiera saber este cargo á quién se dirige. 
Claro es que si. el Gobierno se ha presentado con este proyecto de ley, 
ba sido porque en presencia de las Cortes no creia que pudiera seguir 
cobrando las contribuciones sin pagar este tributo de respeto; pero no 
ba dicho el Gobierno ni por asomo que m ientras no se le conceda de
je de cobrarlas, porque esto no podrá suceder. E l  Gobierno ha cum
plido, las Cortes con su silencio otorgan porque no han de determinar 
én absurdo, y un absurdo seria no auxiliar al Gobierno con lo tjue 

para mantener el Estado. Por consiguiente no es incu lparon 
*d Gobierno , y si se dirige al Gobierno es un absurdo, y si á las t u r 
fes mucho menos. ¿Quién será responsable de estas y  otras voces que 
hacen correr gentes m alignas, gentes que bajo la falsa capa de patrio
tismo están metiendo el puñal en el corazón de ríutístra.'madre patria; 
gftntes (pie reciben el impulso de muy lejos; gente que escribe; gente 
que seduce; gente de que el Gobierno tiene muchas noticias, y que si 
como noticias'tuviera pruebas legales , hubiera espiado sus crímenes á 
la nu-dia. Lora en manos de la justicia?

Digo <vsto, señores, porque ayer se habló de intrigas; y aunque esta 
■ocasión nu* -pareceinconexa piira hablar de intrigas, si llam ara la aten
ción de todos los Sres. Diputados para decirles cuán cautos deben ser en 
as circunstancias presentes, circunstancias cuya delicadeza §oló puede 

medir ej Gobierno, porque él solo sabe los poderosos enemigos que tie- 
5? der,h:o y fuera del reino; cómo se hallan organizados, de. dónde se 

uugen; ¿y contra qué? contra la independencia y libertad de los es
pañoles, y contra el trono de esa inocente Reina. Y , señores, sientoRe- 
cirlo, perú sirva de lección para todos, que si bien se amortiguó hace 

gun tiempo ese conato, esa persecución contra esta nación, ahora ha 
ec id° un nuevo im pulso; pero impulso que será frustrado cierta

mente: yo J o  espero ; pero para el cual todos los medios que el ingenio 
muanópüede discurrir se han puesto en acción , se han atacado las 

conciencias, se ha presentado, á hombres libérales y á los patriotas mas 
a*\are.c^ os como hombres sospechosos; y  en ñn, entre nosotros mismos 
e 3 introducido la desconfianza y  el teipor anejo á ella; no esp temor

, in iív id iia l, sino el político. No es pues extraño que el rumor á que 
alude el Sr. Uzal haya corrido: ¿cuántos no corren hoy? Pero ¿qué ne
cesidad tenemos de atender á rumores vagos cuando lodos los dias ve
mos en letras de molde, en periódicos que salen á nuestra vista los he
chos des íig lira dos, y no quiero calificar ios de otra cosa? No es pues res
ponsable el Gobierno de lo que pueden escribir al Sr. Uzal.

Ha dicho el Sr. Uzal. que como aparece en la Gaceta el Ministro 
dijo que el Gobierno habia dado la libertad á Jos Diputados. Yo no sé 
lo que ha dicho la Gaceta porque no la he v isto , pero lo que pue
do afirmar es que el Ministro no ha dicho ayer semejante cosa. Lo 
que hay es que cuando se le acusó al Gobierno de capciosidad , y se 
lé quiso pintar con colores que no puede aceptar d ijo , y lo dijo con 
el sentimiento de la comisión, que los individuos que la componen no 
solo no aceptaban semejante caliíicacion, sino que si no fuera por ellos, 
tal vez el Sr. Diputado no se hallaría hablando con la libertad que se 
hallaba. Esto no quiere decir que diesen la libertad , quiere decir sí, 
que habían hecho individualmente como Ministros todo lo posible en 
favor de la lib ertad ; que habían tenido gran parte en ello ; y es muy 
diferente dar libertad á contribuir á que la tuvieran.

 ̂ No es ocasión ahora de volver á hablar del estado de pa^os del 
ejercito , porque á eso mas se responde con números que con palabras, 
no está lejos el momento de hacer ver lo que hay de verdad en eso; 
solamente me haré cargo de ciertas expresiones que ha vertido el se
ñor U zal, y que yo no puedo dejar sin refutación fran ca , completa y 
clara. íratando de que ei soldado está sin pan, lo que no es cierto, ha 
dicho el Sr. Uzal que se encuentran asi porque no han dilapidado co
mo otros los bienes nocionales, ni se lian engrosado con los fondos pú
blicos. Señores, yo n.o interpretólas intenciones del Sr. Uzal, pero 
como hom bre, como caballero, como hombre público le pido que las 
explique. No me pasa por la imaginación que pueda haber querido 
aludir á m i; sin em bargo, esto lo oyen m uchos, esto se escribe, esto 
desfigura.

Es menester que el Sr. Uzal sepa que á m í se me habrá acusado de 
defectos, pero de falta de probidad , jamas; todavía está por hacerlo 
el primero, 5  o no he administrado bienes nacionales , solo una finca 
poseojjue se ha hecho celebre por fas persecuciones que me trajo el 
ano 2 5 , la he pagado á peso de oro , y mas de lo que vale también, 
y después de haber gastado mi caudal lie estado privado de ella , y 
ahora he tenido que gastar nuevamente para ponerla en estado de ser 
habitada. Hasta, que he sido Ministro de Hacienda por mi desgracia, 
jamas he manejado fondos del Estado : ahora no los manejo yo sino el 
'lesoro publico, y creer otra cosa es un error m uy vulgar ; por lo de
más de las providencias que hay que dar para ei pago extraordinario, 
si alguno se lia hecho fuera de las fórmulas legales, aqui estoy para 
responder.

He usado de la palabra para demostrar: prim ero que no está en 
su verdadero lugar el hecho de los oficiales según el Sr. Uzal llevado 
de su celo lo ha referido: segundo que no es responsable el Gobierno 
de rumores que corren; pues ya he dicho que otros también corren y 
con m ucha. malicia para eínpeorar nuestra situación y complicarla 
mas ; y tercero pasa poner en claro esa comparación vaga entre los sol
dados y los que han dilapidado los bienes nacionales y los caudales 
públicos.

Ee leyó el art. 120 del reglamento relativo á interpelaciones.
(E l Sr. Uzal permanecía en pie para hacer una rectificación.)
E l Sr. D jE Z  ; Pido la palabra para lina cuestión de orden.
E l Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S. con ese ob;cto.
E l Sr. D IEZ : Habiendo contestado el Sr. Ministro de Hacienda á 

fió dicho por el Sr. Uzal, me parece que no hay m ateria de interpela
ción..... {F u e r t e s  rum ores) Señores , el Sr. M inistro ha manifestado 
cuáles eran las escaceses: del erarlo y los medios que sé han tomado 
para ocurrir á ellas ( JYucvos rumores ,* varios señores D iputados pidie
ron la pal¿ilira). ' A "

E l Sr. P R E S ID E N T E : He Concedido la palabra al S í. Diee ¡para 
"una cuestión de orden.

E l Sr. D IE Z : Digo y repito que ya no hay m ateria de interpela
ción porque ha contestado el Sr. Ministro de Hacienda que la cuestión 
es de números... (Voces en los bancos: no está concluida, no, no.)

E l Sr. P R E S ID E N T E  : E i Sr. Uzal tiene la palabra-para rectificar 
e q u i v o c a c i o n e s . -

E l Sr. U Z A L : E l Sr. M inistro de Hacienda ha dicho que yo he 
aludido á su carácter particu lar; citando yo aludí al carácter particu
lar hablaba de él en cuanto tenia relación con ese hecho.

Ha dicho el Sr. M inistro que los oficiales no fueron á su casa por 
movimiento propio, sino por movimiento ageno, y usó de una ex
presión que no estaba-bien, á mi parecer en los bancos ministeriales, 
expresión que yo en nombre de los oficiales del ejército rechazo, dijo 
que se les habia calentado la cabeza, y  como se añade que estaban en 
un ca fe , este modo de sa len ta r las cabezas puede entenderse de dos 
modos ó que se emborracharon... (V a ria s  voces: no, no ha dicho eso, 
no) Pido á los seuores Diputados que no me interrum pan, porque es
toy en m i derecho, y solo en el Sr. Presidente reconozco facultades 
para ello.

Se ha dicho por el Sr. M inistro que se habian calentado las cabe- 
zas 5 y qlle estaban en un cafe y y  en un cafe todos sabemos cómo se 
calientan las cabezas.

Pero se añade que fue por sugestión agena: si se sabe eso ¿por que 
no se delata? ¡Cuidado con esas reticencias. Señores, cuidado con es
tos misterios, que yo no puedo perm itir , porque yo digo lo que sien
te mi corazón, y  quiero que cuando se me conteste sea con palabras 
explícitas.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase V . S. ajustarse á la rectificación.
E l Sr. U Z A L : En primer lugar son dos las rectificaciones , y ade

mas de eso yo lie hecho la interpelación, y  tengo derecho á usar de la 
palabra por segunda vez.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Pero S. S. se hará cargo de que hay una 
larguísima lista de Diputados que han pedido la palabra.

E l Sr. U Z A L : Pues por eso me ciño. Cuando hablé del ejército 
tuve buen cuidado de no hacer cargos, porque me he propuesto no 
llam ar la atención del Congreso y  del Gobierno sino cuando sea un he
cho. He dicho solo que circulaban esas voces, no como cargo al Go
bierno , no como cargo á la representación nacional. Dijo el Sr. M inis
tro que esas voces las circulaban gentes m alignas, pues quíteseles la 
máscara para que se las conozca, y  para dejar á la representación na
cional en el lugar que le corresponde.

Concluyo diciendo que en lo que manifesté acerca de la dilapida
ción de los bienes nacionales y  distracción de los fondos públicos de 
su verdadero objeto, no he aludido al Sr. Ministro ni á nad ie: he 
aludido á aquellos que hayan dilapidado los fondos públicos y mono
polizado los bienes nacionales. Si yo tuviera datos sulicientes para sa
ber que el Sr. M inistro estaba comprendido en esta clase, puede creer
me S. S. que lo hubiera dicho con franqueza.

E l Sr. F E R R E R , M inistro de Estado é interino de Hacienda : Si 
algún cargo de los que se me pudieran hacer pudiese ofender m i amor 
propio, uno de ellos seria el decir que he tratado con poca delicadeza 
á los oficiales del ejército. Señores, es menester desconocer la índole 
del idioma castellana para creer que cuando yo he dicho que les ca
lentaron la cabeza otras personas, deba entenderse que los habian em
borrachado. Ciertamente no solo no fue esta m i intención, sino que 
creo firmemente que no habrá cinco personas en el Congreso que ha
yan podido deducir de lo que yo he dicho la consecuencia cjue ha sa
cado el Sr. Uzal. Cuando dige que les calentaron la cabeza fo dige en 
la acepción castellana, usual, corriente y vulgar; esto es, han agita
do sus ánim os, abstracción hecha de si han comido Ó bebido ó cosa 
que se lo parezca*

E l Sr. A ILLO N : Mucho me ha llamado la atención que haya po
dido llegar el caso de que se manifiesten escaseces en la guarnición de 
Madrid. Nadie reconoce mas que 3m los apuros en que debe hallarse el 
Gobierno :¡ el Congreso ha visto en los presupuestos que se le han 
presentado hay un déficit de consideración ; pero á pesar de todo no 
creo que la escasez haya podido llegar á tal punto que se desatienda 
una necesidad tan perentoria. Sé yo de una manera positiva, aunque 
no pueda decir o ficial, no solo que se han cousignado, sino que se

han satisfecho á la administración m ilitar cantidades mas que suficien
tes para cubrir sus atenciones : desde I o. de Noviembre se han satisfe
cho para estas atenciones 165 millones y algo m as; ahora bien el 
presupuesto" de la G u erra , comprendidas todas las clases activa y pa
siva no pasa de 27 millones mensuales; no comprendo, pues, y qui
siera que se me digese , cuál es la causa de esa horrorosa necesidad en 
que se ha pintado al ejército.

En el decreto de 4 de N oviem bre, que tantos beneficios ha propor
cionado al p aís, se prometió la centralización de todos los fondos; no 
veo yo que en la administración m ilitar se haya llevado á efecto ese 
decreto en los mismos términos que en los demás ramos : veo por una 
parte que en la m ilicia hay clases atendidas y completamente satisfe
chas; y al mismo tiempo veo otras (las pasivas) que están en un atra
so horroroso; veo también que en algunos puntos hay este atraso, y  
que en otros no le hay : yo no culparé de esto al Sr. M inistro de la  
Guerra, pero desearía saber las causas principales de este mal. Ruego 
también al Sr. M inistro de Hacienda que reconozca la necesidad que 
hay de completar los presupuestos, de llenar el déficit que en ellos 
existe, y de buscar los medios de disminuir los gastos y nivelarlos 
con los ingresos.

E l Sr. CHACON, Ministro de la G uerra: Agradezco al Sr. Dipu
tado que acaba de hablar la excitación que me ha hecho. Dias haüe 
que me ocupo del arreglo de la administración m ilitar , y aunque río 
presumo conocer tanto de esto como S. S. , creo sin embargo que es lo 
bastante para hacer en ella alguna reforma útil. No todas las que su 
dicen continuamente en el público , sino las que sean convenientes en 
un-ramo,que por desgracia no está tan conocido como se figuran los 
que hacen ostentación de saber mucho de esto. E l Sr. A illon sabe quo 
no es de un dia ni de dos el arreglo de este ramo de la administración: 
exige muchos prelim inares, y yo no entraré en él hasta que tenga to
dos ios dalos necesarios para hacerlo con acierto y oportunidad.

E l Sr. A illon ha hecho un cargo grave al ministerio de la Guerra 
diciendo que por cuentas de las distribuciones mensuales se han abo
nado á la administración m ilitar desde IV de Noviembre 165 m illo
nes, y  que no se concibe cómo no están pagadas las clases del ejército: 
S. vS. sabe meior que yo que las asignaciones mensuales no son cobra
deras á la v ista , ni muchas veces en un largo plazo. Si el Sr. A illon 
se hubiera acercado á preguntar cuánto dinero tiene la adm inistra
ción. m ilitar en papel, entonces hubiera visto las dificultades que hay 
para cobrar lo que sea consignado.

Que hay desigualdad en el pago dé las clases : esta desigualdad es 
indispensable : las consignaciones de Sevilla se pagan mas pronto que 
las de Barcelona: el estado de las rentas es mejor en Madrid que en 
Aragón , porque en Madrid hay mas medios de efectuar el cobro de la 
contribución que se reparte.

Creo que el Sr. Aillon estará satisfecho : hay muchas cantidades 
sin realizar, asi que la desigualdad no es hija de la in ju sticia , es hija  
de la necesidad.

E l Sr. LO PEZ : V oy á ser breve : las circunstancias de mi posición 
son distintas á las de cualquier otro Sr. Diputado ; pero m i voz está 
siempre pronta á levantarse en apoyo de la humanid , de la razón y do 
la justicia. Dos cosas veo en esta interpelación; una que se refiere á las 
personas, otra que concierne al Gobierno. En cuanto á la prim era, por 
la relación que ha hecho el Sr. Uzal de lo acaecido con los oficiales do 
M allorca, digo que no se puede hacer ningún cargo al m inisterio: sin 
embargo , manifestaré mi opinión: cuando 12  oficiales beneméritos que 
han derramado su sangre en el campo de batalla , que han presentado 
su pecho descubierto al acero y al plomo del enem igo, llegan hu m il
des á reclamar un socorro, el Ministro, debe socorrerlos; y  no me sa
tisface que se diga que habiéndose concluido tarde la sesión del Con
greso el M inistro no tenia bastante atención para poderla p restará  
aquellos sugelos , porque socorrer no es un acto del entendim iento, es 
un acto de la voluntad. (A7 Sr. Ministro de Jdactcnda pidió la palabra.)

Suplico al Sr. Ministro de Hacienda que rectifique si hay inexac
titud en lo que digo, para que yo pueda tomar un tono ú otro en la 
continuación de mi discurso.

E l Sr. F E R R E R , M inistro de Estado é interino de Hacienda: Y o  
rectificare para que no se camine sobre un error. En prim er lugar y o  
extraño, señores, que se personalice asi una cuestión política conconsuD- 
raciones sóbrela vida privada del hombre. Puedo decir á la faz de todo 
Madrid que tengo dadas pruebas de haber sido benéfico: yo he socor
rido á m ultitud de patriotas, y  tal vez me oyen a lg u n os: en  el ex -  
trangero yo les he dado tal vez lo que no podia darles sin perjuicio do 
mis hijos. Señores, se quiere presentarme como un hombre duro y  de 
un corazón empedernido hasta el punto de negar un socorro, ¿á quién? 
Se dice para afear mas esta acción , á unos oficiales que han derrama
do sil sangre en el campo de batalla. Si estos oficiales no hubieran ve
nido tm cuerpo, si hubieran venido como simples particulares, no es la 
prim era vez que he socorrido á otros. Mi situación es critica, qo pue
do defenderme como quisiera, no se me exija m as, señores, lo ruego 
por cuanto hay de mas sagrado.

E l Sr. L O P E Z : Me doy por satisfecho con las explicaciones del 
Sr. M inistro; pero el Sr. Ministro reconocerá que S. S. ha sido la cau
sa, de esto, porque el Sr. Uzal dijo una cosa y S. S. calló : si su silen- 
bio ha sido efecto de m odestia, tanto mejor para S. S.

Y o ,  señores, he tomado la palabra precisamente por el segundo 
extremo de la interpelación del Sr. Uzal.

E l Sr. Uzal ha dicho que había un objeto, sin decir él c u a l, en las 
desfavorables recriminaciones que se hacen contra las Cortes diciendo 
que por no haber votado los presupuestos, y no teniendo el Gobierno 
autorización para cobrar las contribuciones, no se podían estas recau- 
dar, y de áqui provenia la escasez en que se hallaba el ejército. Este 
es , señores, el punto verdadero de la cuestión , y por eso he tomado 
la palabra para dar un solemne mentís á todos esos rumores que corren.

No es esto solo lo que se dice contra las Córtes; se dice mucho mas 
para que los que somos de una misma casa, los que son hermanos se 
miren con desconfianza y con odio ; se dice que se trata de reducir 
considerablemente el número de tropas; ¡>e d ice  que se trata de enviar á 
los beneméritos oficiales á sus casas y licenciar á los soldados ; y esto 
no quiere decir otra cosa sino que hay una profunda intriga para en
volvernos en otra guerra civ il mas desastrosa que la que ha termina
do. Pero las Cortes y el ejército y la nación son una misma cosa, sus 
intereses están identificados, y mas desde el 1? de Setiembre , y las es
cisiones que pudiera haber intención de producir no se verificarán, 
porque los que son am igos, en el momento que conocen que han sido 
instigados por un enemigo p u lid o, arrojan las armas con que se dis
ponían á hacerse la guerra y se abrazan.

Esto digo aqui porque nosotros no tenemos otra arma que la pu
blicidad, porque estamos en la misma situación que aquel :guerrero 
ciego que solo pedia la luz para peleaf aunque fuera contra el mismo 
Dios. Señores, es falso, entecamente falso que las Córtes tengan nin
gún sentimiento que pueda rebajar en ninguna manera el concepto 
del ejército, antes por el. contrario su objeto no es mas que asegurar 
la subsistencia á los valientes quq han peleado por. la libertad: yo diré 
todavía m as, yo haré por conseguir que una parte de los bienes val- 
dios sirva para proveer á la subsistencia de los beneméritos m ilitares, 
porque quiero que los bienes circulen y se derramen por todas las cla
ses, quiero que salgamos de una vez del campo de las ilusiones y  en
tremos en el de las realidades.

TIe rectificado una idea que ha cundido, y he querido dejar en su 
lugar la opinión del Congreso y  la sinceridad de sus deseos, pagando 
el tributo debido á la verdad , á la razón y  á la justicia.

E l Sr. CHACON, Ministro de la G u erra : A  m i nGticia no ha lle
gado que en el ejército hayan cundido las voces de que las Córtes tr¿i~ 
ten de disminuirlo y de mandar á sus casas á los oficiales y  soldados 
sin tener un pedazo de pan que llevar á la boca ; pero yo en su nom
bre le doy las gracias al Sr.  ̂ López, asegurando al mismo tiempo que 
no desmentirá jamas con su conducta los deseos que la animan de qu e  
triunfe la libertad española, su independencia y  la Constitución, y  
de que unirá sus esfuerzos á los del Congreso y el Senado para el lo
gro de objetos tan importantes.

Después de leerse el art. 120 del reglamento por ójden del Sr. Pre
sidente, dice



El Sr. L U J A N : Cabalmente, señores, me m ovió á tomar la pala
bra en esta discusión , de que no tenia mas noticia (pie haber oido al 
Sr. Uzal, los mismos m otivos cpie lia tenido el Sr. López, porcpie tenia 
oido también esas voces alarmantes, que m uy bien se cleja conocer cuál 
es el objeto á que se pueden d irigir.

Otra de las razones que al m ismo tiem po me obligaron á tomar 
parte en este debate-fueron las expresiones vertidas por algún señor 
que tom ó parte en la discusión, com o por ejemplo el Sr. A illon , la idea 
que puede haberse formado de que la d istribución no se lia hecho con 
justicia.

Otro punto que quiero poner en claro , y  que no solo las Cortes y  
el ejército, sino la nación toda lo sepa, es la espacie peregrina que aqui 
se ha vertido que estas escaseces son de ahora: estas escaseces, que por 
e.em plo se notan hoy en el regim iento de M allorca, ¿son tan raras que 
jamas se ha van visto? Y o en los pocos años que llevo en el ejército, y  
por lo que he oido a mis camaradas antiguos, sé que los soldados es
pañoles, si bien saben pasar necesidades, saben mantenerse fieles al ho
nor; y  que si les falta el pan, saben exponer su pecho al enemigo. En 
las guerras de Italia, de Flandes y  de sucesión han sufrido escaseces sin 
cuento; y  tal vez los generales han tenido que abandonar sus casas para 
que los soldados las saqueasen y comiesen con sus despojos; y  veces ha 
habido que se h in  insurreccionado para tomar una plaza enemiga por 
asalto para que con el dinero tomado en ella se los pagase, y  luego des
pués han vuelto á entrar eu las filas á cum plir con su deber; y  aqui 
hay muchos individuos que han hecho la guerra dos ó tres años sin co
brar una peseta.

No ha muchos meses que yo  capitán de una hatería de la Guardia 
Real he debido en la tienda dos quincenas de sus ranchos, y  por eso 
no han dejado de sufrir sus soldados com o los de M allorca y  de los 
demas cuerpos. Es preciso que quede en claro que estas necesidades no 
son de ahora, que el ejército está acostumbrado á sufrirlas, y  que es 
uno de los caracteres que mas le distingue de todos los ejércitos ; y  que 
si bien liav alguno, que no nombraré*, que sus soldados se sientan so
bre la m ochila” en cuanto les falta cualquiera de los enseres de su equi
p o , que serian de lu jo para un particu lar, los soldados españoles sa
ben con solo un cigarro arrostrar todos los peligros.

El Sr. A IL L O N  : Creo que nadie me habrá oido decir que son de 
ahora estas escaseces , y  que el ejército español jamás ha tenido penu
rias , pues ninguno m ejor que yo lo sabe.

El Sr. L U J A N : Creia yo haberlo oido de boca del Sr. A illo n , mas 
sin embargo creo que es m u y  conveniente quede consignado aqui para 
que no se crea que estas necesidades spn de ahora, y  es m uy a propo
sito para que los Sres. Diputados lo tengan presente, porque esto tal 
vez se quiera explotar, y  yo  soy m uy am igo de decir la verdad.

V oy  á la segunda parte en que me he pensado ocupar. Se ha d i
cho tam bién , y  tengo la fatalidad de d irigirm e al Sr. A illo n , que al 
ram o de guerra se le entregaban treinta y  tantos m illones mensuales, 
y  que era m uy extraño que no solo no estuviesen cubiertas las aten
ciones del ejército activo y  pasivo, sino que 110 se hiciera con igualdad 
y  justicia, porque liabia clases que estaban al corriente y  otras tenian 
dos ó tres meses de atraso. Es verdad que al ejérciso se le ha señalado 
la asignación de 30 m illones ; ¿pero se le da esto en pesos fuertes? N o 
señor. ¿En qué se le da? En libranzas contra las provincias. ¿ Y  se co
bra? Y o  lo d iré: en el ram o de artillería hay fábricas paradas dos ó 
tres meses porque no se pueden cobrar.

Pues qué cuando una nación ha salido de una guerra com o la que 
hemos pasado ; pues qué cuando la adm inistración está en el desorden 
que se halla ; cuando las provincias lian pagado algunas sus contribu
ciones hasta el año 4 5 , y  que cuando hay pueblos que com o d ijo el 
Sr. Rurriel días anteriores, no tienen donde acogerse por la destrucción 
de la guerra: señores, cuando un buque ha corrido una tormenta que 
no tiene jarcias, que se le ha roto el t im ón , el mástil y  perdido las 
vtdas, cuando pasó la tempestad ¿cóm o  se quiere que todo esté en or
den y  que el m arinero coma su ran ch o? Eso no puede ser. Es nece
sario qne pasada la tormenta todos arrimem os el hom bro y  no salgan 
recrim inaciones de este ni del otro banco, no habiendo otro cam ino 
sino el que ha indicado el Sr. López que nos pongamos de acuerdo, 
cuando esta nación ba pasado en tantos años por tantas desgracias y 
picardías, sus representantes y  los hombres de bien de todos los colores 
para que sea tan grande y feliz com o está llamada á serlo por la ra
zón y  sus virtudes.

É l Congreso conocerá que y o  estoy agitado en este m om en to, y 
que no puedo expresar lo que siente m i corazón ; pero no es necesario, 
porque yo com o m ilitar tengo una obligación de saberlo, porque co
nozco á mis compañeros de armas , sé lo que han su frido , y  las penas 
y  amargura que han tenido en tantos años de desgracias ; y  sé tam bién 
que tienen corazón todavía para sufrir mas , y  aqui sin que yo  quiera 
abrogarme el pensamiento de nadie, digo que los soldados del ejército 
español y  los beneméritos oíiciales que los dirigen están prontos á su
fr ir  por su pais mas privaciones y  desgracias que las que aqui se han 
sacado á plaza cuando medie eL bien del pais y  la libertad de la patria; 
los militares saben sufrir tanto com o el prim ero. En fin, he creído de 
m i deber tomar la palabra en esta interpelación para consignar tres co
sas : que el ejército español está pronto para sufrir cuantas p riva -
riones sean necesarias por el bien del pais: 2* que es inexacto lo que 
se ha dicho aquí de que m ensualmente se le ha dado su consignación 
para las pagas exactas; y  5? que no hay tal injusticia en los reparti
m ientos, y  que si puede haberla es en los pagos de las libranzas: de 
otro m odo yo seria el prim ero que hiciera interpelación. R uego pues 

Congreso se sirva disim ularm e si me he excedido.
Después de hacer varias rectificaciones el Sr. A il lo n , el Congreso 

acuerda que se pase á otro asunto.
Se da cuenta de varios dictám enes, de los que unos quedan sobre 

la m esa, y  otros pasan á las respectivas concisiones.
E l Sr. P R E S ID E N T E : El Congreso conoce que la com isión nece

sita algún tiem po p ira redactar nuevamente Los cuatro artículos de 
las bases, para que mañana puedan ponerse á discusión; para esto es 
necesario que esta se interrumpa algún tanto. Se suspende la sesión.

Quedó suspendida á las cuatro y m edia , y  vuelta á conLinuar á las 
seis menos cuarto, el Congreso acuerda :

Que se archiven y  repartan á los Sres. Diputados 250 ejemplares 
que remite el Sr. M inistro de Estado de la reseña documentada de los 
principales negocios que se han ventilado desde el mes de Octubre de 
1840 hasta el de 1841 por el m inisterio de su cargo.

Que pasen á las secciones p ira que nom bren las comisiones que de
ben examinar las copias documentadas que remite el m isino señor de 
un convenio celebrado entre S, M. y la corte de Bruselas en el año 59 
para el derecho de extrangeria ; del convenio que se hizo con Portugal 
sobre navegación del Duero , y  de un tratado de com ercio y navega
ción con la Puerta Otomana.

En seguida ocupa la. tri buna el Sr. González B ra v o , secretario de 
la com isión encargada de exam inar el mensaje del Senado, y  lee la 
nueva redacción de los artículos 6 , 7 ,  11 y  12.

El Sr. P R E SID E N T E  ; Este dictamen queda sdbre la mesa hasta 
m añana, se hará todo lo posible para im prim irle y  d istribuirle de 
m odo que los Diputados puedan enterarse.

Para m añana, después del despacho de los negocios ordinario, con
tinuará la discusión sobre los artículos que acaban de leerse presenta
dos por la comisión , y  en seguida , si hubiese tiempo , los dictámenes 
del 4 por 100 de la dotación del culto y  c lero , y  sobre cesantías de 
Ministros. Debo advertir á los Sres. D iputados que podrá ser m uy 
útil se reúnan las secciones para nom brar la com isión m ista; pero hay 
que advertir una cosa: el Senado tiene solo cinco secciones mientras 
que el Congreso tiene siete, por lo que se hace preciso sortear de los 
siete individuos que darán de producto las secciones, los cinco que 
han de componer la comisión.

Se levanta la sesión : eran las seis.

MADRID 2 1  DE ABRIL.

E l Congreso ha aprobado hoy el artículo último

del dictamen relativo al mensaje del Senado, después 
de haber retirado la comisión varios artículos con 
el objeto de presentarlos bajo diferente forma. La 
discusión sobre ellos ha quedado por consiguiente 
aplazada para mañana, y como su interés es escaso, 
no dudamos ver confirmada nuestras predicciones de 
ayer , y que serán según ellas aprobadas fácilmente.

El Sr. Uzal ha desenvuelto su interpelación, y 
hemos visto con gusto que no se refería al asunto de 
la Regencia: su objeto sin embargo ha sido grave 
por cuanto se ha dirigido á hacer inculpaciones al 
Gobierno sobre el estado en que los cuerpos milita
res que guarnecen á Madrid se hallan en punto al 
cobro de sus haberes. Con este motivo el Sr. Dipu
tado no solo ha hablado de la conducta privada de 
un Sr. Miinstro , en el incidente ocurrido pocos dias 
ha con 12 oficiales del regimiento de Mallorca, sino 
que haciéndose cargo de especies y rumores que se
gún cartas que decia haberle sido comunicadas de 
diferentes puntos del reino , se procuraba poner á 
las Cortes en mal predicamento con el ejército na
cional.

La materia , como reconocerán nuestros lectores, 
era delicadísima; las especies que en esta interpela
ción encontraban apoyo y se reproducian por su me
dio en el seno de uno de los cuerpos colegisladores, 
graves; no es de extrañar por lo tanto que un sinnú
mero de Diputados se apresurasen á pedir la palabra 
en sentido del interpelante, asi como en contra déla 
interpelación.

Recordamos entre ellos los nombres de los seño
res González Bravo, A lo n so , M adoz, Quinto, Iñi
go, Ferro Montaos y otros que no llegaron á hacer 
uso de la palabra: el objeto déla interpelación se ha 
cumplido sin embargo, puesto que ha acordado el 
Congreso que se pasase á otro asunto después que en 
uno y otro sentido han hablado los Sres. López, A i 
llon, y Lujan.

Él Sr. Ministro de la Guerra lia contestado hi
dalgamente en nombre del Gobierno y del ejército: 
el Sr. Ministro de Hacienda ha respondido asimismo 
con una energía y franqueza dignas de sus largos y 
acrisolados servicios, á las alusiones de que acababa 
de ser blanco.

Lamentable es seguramente, pero ereeto necesa
rio de la época agitada en que nos encoi tramos, que 
se den valimiento dentro de una asamblea legislativa 
á rumores mal intencionados y hasta absurdos. El 
celo de los Sres. Diputados está interesado como el 
de nadie en desacreditar y censurar semejantes su
gestiones. No creemos que será perdida para el ejér
cito y el pais la sesión de este d ia , y que el uno y 
el otro considerarán que en estos tiempos calamito
sos , tiempos de fuego y de perfidia, no es nunca so
brada la confianza que se dispensa á los poderes del 
Estado, resistiendo y rechazando con indignación 
los maquiavélicos planes de cuanL intenten sem
brar el recelo dentro del mismo j .rtido liberal y 
conducirlo á una guerra intestina, para que por este 
medio , el único posible, vislumbren cercano el ter
rible instante de su triunfo los enemigos, asi exte
riores como internos, de la libertad y de la inde
pendencia de la nación.

No podemos menos de citar con elogio la con d u o  
ta observada por el Sr. López con este motivo, ar
rastrado contra sus intenciones y deseos, francá y pa
ladinamente manifestados al principio de su discur
so, á tomar parte en la interpelación, ha contenido 
la discusión, que comenzaba á empeñarse hasta por 
sus propias palabras, desde el momento que ha oido 
las explicaciones graves y sentidas con que el señor. 
Ministro de Hacienda ha contestado á sus preguntas. 
El terreno vedado del hombre particular ha sido 
respetado, pero no como quiera por generosidad, si
no por un sentimiento de justicia á que el Sr. L ó 
pez ha rendido un brillante homenaje hoy, atendi
dos los antecedentes de probidad y de desprendi
miento del Sr. Ministro. x

Tanto el resto del discurso del Sr. López dirigi
do á poner al abrigo de la mala fe y de la impostu
ra la patriótica conducta del Congreso respecto del 
ejército , como la elegante improvisación del Sr. Lu
jan , escuchada por todos con gusto é interés, y que 
ha dado' un término digno de la representación del 
pueblo español á la interpelación del Sr. U za l ; han 
contribuido poderosamente á demostrar que los en
venenados tiros que un dia y otro se dirigen á divi
dir el partido nacional, se verán embotados siempre 
en las virtudes de cuantos toman parte hoy en los 
negocios públicos del pais.

La discordia á que .podia conducir este debate, 
ha producido por estos medios el efecto contrario; 
y el Congreso, dando por fenecida la interpelación, 
lia realizado la hermosa idea del Sr. López , según la 
cual nada es mas natural que los amigos que exci
tados por sugestiones interesadas se hallen alguna vez 
con la espada desnuda y prontos á acometerse, re
cuerden los lazos que los estrechan , y deponiendo el 
rencor de un momento, conviertan en abrazos el 
combate en que lastimosamente se iban á empeñar.

Se desea saber si vive algún nielo o biznieto de Doña 
Mencía del P in o /qu e  estuvo casada con su tio D¿ Miguel del 
Pino, para que tenga la bondad de avistarle con su prima 
Doña Isabel Hurtado de Mendoza y Pino del Pino, qué vive 
en Madrid, calle de Sta. Catalina de Sena, mím. 6 ,  cuarto 
principal; para tratar de «o asunto de familia.

JUNTA PE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Febrero de 104 L

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudic* 
do en dicho mes á los mejores postores, según los resulta' 
dos de los remates; comprendiéndose también el total de 
los meses anteriores, según está mandudo.

Número —
de fincas

Provincias* rústicas Valor en tasación. Idem en venta
y Reales vellón. Reales vellón/

urbanas.

Almería    3 ño ,790  i65,oao
Albacete  9 a3,9 7 7 -  << 33 ,83 ;.. {i
Alicante........ 7 6 3 , 7 8 0  <90,600
A v ila   1 4o,5 00 <26,000
Barcelona  4 4o#2 <2 7 4,524
Burgos...........  2 2 1 , 7 3 3  38,2oo
Badajoz................  6 i < 33 ,i83 .. 23 (̂>8,937
Coruña... . .  . . .  9 9>8 4 s <36,5oo
Cuenca   3 1 0 ,006 .. i <o,io5.. 33
C iu d a d -R ea l... 1 9  74#b5o.. 3o 7 5 ,049.. n
Córdoba................   45  50 9,879  <*7 3 7 , 1 6 8
Cáceres.................  261  1 0 2 , 1 9 3  < 24,34o
G liadalajara... .  <46 <7 2 , 2 1 3  349 ,4o3
Gerona  8 <35,2 i3 29<#<95
G ran ad a.. j 47 328,565.. 26 53 i,383
H uelva................... I 20 < 1 7 , 3 9 2  <74,856
Huesca  <4 <5 2 ,889 .. 6 3 91 , 42 0
Jaén......................  33* <.0 2 8 , 7 1 5  * 5-002,363
L é r i d a . . , . . . , ,  <0 7 96 ,540  i ^7^>9^7
Logroño........  4o 4 5 6 , 2 9 1  1 .<44*890
M adrid..........  6 5 0 , 1 9 0  56,700
M álaga..................  <4 2 0 1 , 7 5 5  590,700
O rense.. . . . . .  2 <,<68 <,168
O vied o., . . . . .  < 1 ,5 < 9 2,77 o
P a m p lo n a .,.,., <4i 7 0 6 , p36 <.816 ,774
P o n te v e d ra .,., 5 9 , 1 2 4 »* 33 22,56o
Palencia.........  392  354»o49 81 6,839
Salamanca  <1  43o, 407  2 .0 2 6 ,85o
Segovia.. .  ¿ . . .  2 9 5 , 2 2 1  336,ooo
Sevilla   92  2 .<55 , 69 3  6 .4 3 2 , 4 1 2
Toled o................... 58 3 7 8 , 3 9 4  <-°77>977
Teruel...........  5 <86,632 333 ,000
Valladolid,. •. . 29  5 2 9 , 5 i6  l .i< 4 ,2 6 3
Valencia  <4 <28 , 82 3  547#722
Vitoria..........  5 2 9 , 1 4 4  78 ,484
Zaragoza  <3o <.3 1 7 , 0 1 9  4*656,a3o

Total de fin
cas adjudica
das en el mes
de F e b re ro ... <4<4 <o.844#o56 ., 2 8 , 32 ,382<64- 21

Idem en los me- |
ses anteriores,, 3 7 , 5 7 3  6 4 6 7 4 <>2 2 5 .. 7 I  <*435,9 1 2 0 0 0 .. 37

•

Total de fincas 
adjudicadas has
ta fin de Febre
ro de 1841 .3 8 ,9 8 7 j 6 5 7 *5 8 5 ,2 8 2 .» <í^ <.468,294t65*.7 i

Estado demostrativo de los capitales de foros, enfilen sis ó 
arrendamientos anteriores al año de 1800 que en dicho 
mes ha adjudicado la junta á los mejores postores, según 
los resultados de los remates.

Número Valor de la c«*pi- Id. dei remate.
PROVINCIAS. de talizacion.

censos, Rs. vn, Rs. vn.____

C oruña..........................  5  170,599. 50  188,166 . 2 2
L u g o .  ................... 34 139,550 ..22  144,254
Orense............................. 55  7 0 1 ,6 9 0 ..Í5  718,055 . 8
Pontevedra . . . .  147 9 8 6 ,2 97 ..2Í 9 9 1 ,5 0 0 .. 32

Total de foros adju
dicados en el mes ,   - - -   -
de Febrero  241 1 .9 9 8 ,1 3 8 ..2 0 1 2 .0 4 1 ,9 7 6 ..2B

Idem en lns meses ¡ I •
anteriores. . . . . . .  1 ,883  20 .509 ,290.*28 2 4 .4 8 1 ,4 7 6 ., 5

Idem hasta fin de Fe-' I
brero de 1 8 4 1 .. . . |2,124 [22.507,427.. 14 26 .523 ,452 . .33

En la Gaceta de ayer 2 1 , pág. 2.a, columna i f ,  Un. 20# 
donde dice vaciedad, debe ieerse saciedad.

TEATROS.
PRINCIPE* A las siete y media de la noche, 
1? Gran sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el acreditado drama en cuatro 

tos, original de D. José Zorrilla , titulado

EL Z A P A T E R O  Y  EL R EY. 

3? Baile nacional, 

CRU Z. A las siete y media de la noche. 
Se ejecutará la acreditada ópera en tres actos del maestro 

Mercadaute, titulada 
IL  G IU R A M E N TO .




